
ALCALDÍA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 3 0 E N E 2 G K

VISTOS:

Acuerdo N° 181-44-2013, de fecha 23.12.2013 del Concejo Municipal; Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria N° 06/2014 de fecha 09.01.2014, de la Dirección de
Administración y Finanzas; ORD. N° 51 de fecha 14.01.2014 de la Directora SECPLAN al Sr.
Alcalde solicitando autorización para la contratación a honorarios de profesionales, V°B° del Sr.
Alcalde de fecha 14.01.2014; ORD. N° 061 de fecha 15.01.2014 de la Directora SECPLAN a
Director )urídico solicitando confección de contratos a honorarios; Contrato a Honorarios entre
la Municipalidad de Chiguayante y don Ricardo Robert Parra Ortiz de fecha 09.01.2014; Decreto
Alcaldicío N° 132 de fecha 23.01.2014 que aprobó y ratificó contratos de prestación de servicios,
entre los cuales se incluye al celebrado con don Ricardo Robert Parra Ortiz; Modificación de
Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios celebrado entre las mismas partes con fecha
27.01.2014; y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695.

DECRETO:

1° Apruébese y Ratifiqúese Modificación de Contrato de Prestación de Servicios a
Honorarios de fecha 27.01.2014, celebrado entre la Municipalidad de Chiguayante y don
Ricardo Robert Parra Ortiz, C. de 1. N° 9.392.272-7, en cuya virtud se enmendó y
complementó Contrato a Honorarios de fecha 09.01.2014.

2° Impútese el gasto a la Cuenta Presupuestaria N° 21.03.001, "Honorarios Suma Alzada —
Personas Naturales", según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 06/2014 de
fecha 09.01.2014, de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE EN SU
OPORTUNIDAD.
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l^istribución:
• Contraloría General de la República (2)
• Dirección de Asesoría Jurídica
• Dirección de Administración y Finanzas
• Dirección de Control
• Departamento de Personal
• Carpeta Personal

SeCtetaría Municipal
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